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RESOLUCIÓN 1854 DE 2015
(abril 21)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por medio del cual se hace una delegación
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 10 y 78 de la Ley 498 de 1998, y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 8 del Decreto 2009 de 1997, Decreto 987 de 2012 y
CONSIDERANDO:
Que el Instituto Nacional para Sordos “INSOR” es un establecimiento de Orden 
Nacional, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. 
Que mediante el Decreto No. 2009 de 1997, expedido por el Ministerio de Educación Nacional, se modifican los estatutos y se reestructura el Instituto Nacional para Sordos - “INSOR", asignándole funciones acordes con la Constitución Política, la Ley 115 de 1994, Ley 60 de 1993 y demás normas legales vigentes.
Que el artículo 7 del mencionado Decreto, establece que la administración y Dirección del INSOR estarán a cargo de la Junta Directiva y del Director General del Instituto.
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del mismo Decreto, el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF o su delgado, es integrante de la Junta Directiva del Instituto Nacional para Sordos "INSOR”.
Que mediante Resolución No. 6585 del 10 de noviembre de 2014, se delegó a la servidora pública, Dra. ROCIO PUERTA VIANA en calidad de Subdirectora de Restablecimiento de Derechos de la Dirección de Protección del ICBF, la representación del ICBF en la Junta Directiva del Instituto Nacional para Sordos "INSOR''.
Que la Dra. ROCIO PUERTA VIANA presentó renuncia a su cargo, como Subdirectora de Restablecimiento de Derechos de la Dirección de Protección del ICBF y fue aceptada.
Que en virtud de lo dispuesto el artículo 8 del Decreto 2009 de 1997, y a las funciones establecidas por el Decreto 987 de 2012,[1] en adelante estará delegado el servidor público que tenga las funciones de Subdirector de Restablecimiento de Derechos de la Dirección de Protección de la Dirección General del ICBF, para representar al ICBF en la Junta Directiva del Instituto Nacional para Sordos “INSOR”.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Delegar al Subdirector de Restablecimiento de Derechos, de la Dirección de Protección de la Dirección General del ICBF, la representación del ICBF en la Junta Directiva del Instituto Nacional para Sordos “INSOR”.
ARTÍCULO SEGUNDO. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, con copia a la Dirección de Protección informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión de la Junta Directiva del Instituto Nacional para Sordos “INSOR”.
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No. 6585 del 10 de noviembre de 2014.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 21 días de abril de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

